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INFORME DE REVISION LIMITADA SOBRE ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS

A los accionistas de Málaga Club de Fútbol S.A.D por encargo del Administrador Judicial

Introducción

Hemos realizado una revisión limitada de los estados financieros intermedios adjuntos de Málaga
Club de Fútbol, S.A.D., que comprenden el balance al 31 de diciembre de 2022, la cuenta de
pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y
las notas explicativas, correspondientes al periodo de 6 meses terminado en dicha fecha. El
Administrador Judicial es responsable de la elaboración de dichos estados financieros
intermedios, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la
entidad en España, que se identifica en la nota 2 de las notas explicativas adjuntas, y del control
interno que consideren necesario para permitir la preparación de estados financieros intermedios
libres de incorrección material, debida a fraude o error. Nuestra responsabilidad es expresar una
conclusión sobre estos estados financieros intermedios basada en nuestra revisión limitada.

Alcance de la revisión

Hemos realizado nuestra revisión limitada de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de
Revisión 2410, “Revisión de Información Financiera Intermedia realizada por el Auditor
Independiente de la Entidad”. Una revisión limitada de estados financieros intermedios consiste en
la realización de preguntas, principalmente al personal responsable de los asuntos financieros y
contables, y en la aplicación de procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una
revisión limitada tiene un alcance sustancialmente menor que el de una auditoría realizada de
acuerdo con la normativa reguladora de la auditoría de cuentas vigente en España y, por
consiguiente, no nos permite asegurar que hayan llegado a nuestro conocimiento todos los
asuntos importantes que pudieran haberse identificado en una auditoría. Por tanto, no
expresamos una opinión de auditoría de cuentas sobre los estados financieros intermedios
adjuntos.

Conclusión

Como resultado de nuestra revisión limitada, que en ningún momento puede ser entendida como
una auditoría de cuentas, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos haga
concluir que los estados financieros intermedios adjuntos no expresan, en todos sus aspectos
significativos, la imagen fiel de la situación financiera de Málaga Club de Fútbol, S.A.D., al 31 de
diciembre de 2022, así como de sus resultados y flujos de efectivo para el periodo de 6 meses
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que
resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el
mismo.
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Párrafo de énfasis

Llamamos la atención respecto de lo señalado en la nota explicativa 1.1 de los estados financieros
intermedios adjuntos, en relación con la situación de administración judicial en la que se encuentra
inmersa la Sociedad, el estado actual de los litigios abiertos contra el anterior órgano de gobierno,
así como del litigio por la titularidad de las acciones de la misma. Nuestra conclusión no ha sido
modificada en relación con esta cuestión.

Restricción de distribución y uso

Este informe ha sido preparado a petición del Administrador Judicial del Málaga Club de Fútbol,
S.A.D exclusivamente en relación con su presentación a la Liga Nacional de Fútbol Profesional y,
por consiguiente, no deberá ser utilizado por otros ni para ninguna otra finalidad distinta de ésta
sin nuestro consentimiento expreso por escrito.

No admitiremos responsabilidad alguna frente a terceros distintos de los destinarios de este
informe.

ERNST & YOUNG, S.L.

__________________________
Antonio Jesús García Peña

31 de marzo de 2023
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